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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BU LA

Poi !» mas. . • . 
Por ♦'rea ib«mb.. . 
Por aeis mee«a, , 
Por na *íio..  .

les de los montes de este Ayiinta- 
mien o, denominados «Cobarajfls» 
y <Ei R bollar>, insertos en el Bo 
le í Oficial de esta provincia l ii- 
niero 94 de fecha 6 de agosto actual 
se sacan a primera y pública su
basta por pliegos cerrados, bajo el 
tipo de tasación que consta en di
cho periódico oficial y con arreglo 
a los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Seere\ 
tarfa de este Ayuntamiento. Las 
citadas cinco subastas tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial, el 
día 18 del próximo Septiembre, 
desde las 16 horas, hasta las 18‘30 
y durando 30 minutos, cada una.

Villavelayo, 14 agosto de 1929 
El Alcalde, 

Paulino Pablo

1981
EL REDÀL

Aprobado por el plenq d® csíe 
Ayunlamienío el presupuesto o^d - 
RajíQ para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por termino 
de 15 días, finido cual durante 
otro plasq de 15 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones! ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el arficu^ 
lo 301 del Estatuto m/ÿnîçlpal, apro-» 
bad o po( rt. D. de 8 de Marzo de 

r 1924,
El Recial 16 de agosto de 1929. 

El Alcalde P esideníe, 
Marcelino loaé ^. rmejo

VUBRA PK

for tiM aies.. , . 
Fer tres aeees. , 
Por eois BMsea, .

SB afioa, , ,

CAPITAL

« , , 3'00 pesetas
. . . 5'50 »
. . . . 10'50 »
. . . . 20'50 >

LA CAPITAL

, , . . 2*50  peaetíí
. . . . ÍH» »
. . . . 18'50
. . . . 24'00 »

Boletín Oficial
NAawoa raeltos, 0‘25 peaétu cada ano de ia provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anonuios oficiales ¡y pai«- 
tionlarea pne sean de pago, satisfarán curco 
céntimos de peseta po» palaaka, y los 
anuncios jodiciaiea, a razón de tbbs oén- 
timos de peseta también por pauabka 
debiendo los interesados acreditar ante*  
de la publicación por medio de la corres
pondiente '’arta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositaría de fon 
dos provinciales, sin onyo requisito no se 
asertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroione». 

eomunioaciones qne no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Afiiea, sqjetos a la legislación peninsular a loa veinte dias de su promu-gación en 
ellas no se dispusiere otra cosa.

Bs entiende hecha la proiaalgaclfn si «s& sk ossísc loa lusijíción as ía Ley 
-•<9*  a-A' “ d«l Cádige Oivíi),

8E PUBLICA LOí? MARrSB. JÜEVEB SÁBADOS

COiMCgatTAÓO

,8^ BBSCPlbv ir; ¡A 1» fe Sxem», DipuUsDn FfovineiBl,
Bl cago il'. >. S7i3orípei*'<i  ¡idBlsaísao; por lo Sun; a sólo la ¡stíad^ráa la*  «ut 
ripcionaa qn« vGig».»- «esraptvsad»» gn impon®,dabiaudo h«o»rlo loe d« f jan 
ds fe C*plí5 1. ÔÏ m-idíe <ielíbr%n«ft dal Taaoro. aiço Poruí c ¿a 

í bro.

eSESlilOCU »81 C»NSÜ» »8 ÜIKISTM

PA.^TE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), 8u 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 21 de agosto)
*

ADMINISTRACION PROVINCIA

CITO
CIRCULAR

La experiencia de años an
teriores ha demostrado la 
conveniencia de que se rea
nuden las clases en las es
cuelas nacionales de esta 
provincia una vez termina
das las más urgentes labores 
agrícolas en que la interven
ción de los niños como ele
mentos auxiliares acarrea 
una perturbación constante 
en la asistencia escolar,

Al mismo tiempo ía tem- 
peratúra^'que corrientemente 
suele sentirse en esta prime
ra quincena de Septiembre 
hace poco provechosa la la*  
bor escolar, dadas las condi
ciones de los locales en que 
se realiza, y por estas razo
nes, de acuerdo con la Ins
pección provincial de t,*  En
señanza y haciendo uso de 
las atribuciones que la Ley 
me concede, tengo a bien 
disponer se prorrogue el pe
ríodo de vacaciones estiva
les hasta el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre,

En el plazo do tiernpo que 
media basta esa fecha los se
ñores Alcaldes como Presi
dentes de las Juntas Localeé 
orden rán el inmediato blan
queo y desinfección de los 
locales escuelas, así como 
ias reparaciones más nece
sarias en los edificios donde 

estas se encuentran insta
ladas.

Logroño 20 de Agosto de 
19a.9.

E! Gobernador Civil
Juan Fabiani y Díaz de Cabría

ADMINISTRACION MUNICIPAL
1960 

VILLAVELAYO
A¿>robado por la Superioridad el 

plan de aprovechamientos fores a

Ï

1980 
TREVIJANO

Formado por la Comisión | Con motivo de un escrito de j des A. con sujeooión a lo prevo- 
muüicipal permanente de es-1 Don Casimiro Díaz, sobre aclara-1 nido en las ordenanzas munici- 
te Ayuntamiento el proyecto | cione» para la reclamación de ? pales.

de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio 
de 1930 queda expuesto al 
público en esta Secretaría 
por el término reglamenta
rio y a los efectos de recla
mación.

Trevijano 17 de agosto de 
1929.

El Alcalde, Lorenzo Sáenz.
i

1982 I rada de los técnicos que estime 
HORNOS DE MONCÀLVI- 5 oportunos y en vista de los ante- 

i cedentes de la cuestión emita el 
dictamen que orea pertinente 
el cual será sometido a la resolu
ción definitiva de este Ayunta- 

1 miento pleno en su día 
¡ Haro 20 de Marzo de 1929

V.*  B.®.—El Alcalice accidental 
i Jacinto Caño. ' *
I El Secretario, Lorenzo Dblgado

LLO
Aprobadas por la Comi

sión permanente las cuentas 
correspondientes ai ejercicio 
de 1929, en cumplimiento y 
a los efectos t>revenidos en 

¡ el artículo 579 del Estatuto 
I municipal se encuentran al 
’ público durante 15 días en 
S la Secretaría de este Ayunta- 
i miento.

Hornos de Moncalvillo 18 i 
Agobto 1929. !

El Alcalde I 
Ezequiel Pascual ¡

1979 
SANTA EULALIA BAJERA 

Formado por la Comisión 
municipal permanente de es-

i

te Ayuntamiento el proyec
to de presupuesto municipalLM M.O picoixpuoeuv Luuuivxpai

I ordinario para el ejercicio { 
< de 1930 queda expuósto al | 
5 público en la Secretaría por ? 

espacio de ocho días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 
5.° del R. D. de 23 de agosto 
de 1924,

Santa Eulalia Bajera 19 de 
Agosto de 1929.

El Alcalde
Patricio Garrido

é-

720
í HARO
i Extracto de ios acuerdos adop- 
Itados por la Comisión permanen

te de las sesiones celebradas du
rante ©1 mes de Marzo último 
para su pubiioación eu el Boletín 

I Oficial.

« Sesión del día 15 de Marzo

Se aprueba el acta de la anterior | don Félix Medina y dofla Merce-

Don Eleuterio Villanueva y otros- 
por ruidos producidos en la fábri-^ 
ca del primero, se da lectura co
mo antecedente de un informe del 
señor Ingeniero provincial de In
dustrias y oídos ambos documen
tos, como así mismo las explica
ciones de la Presidencia y algu
nos señores Concejales se acuer
da por último por unanimidad 
que la Comisión de Obras asesó

677
HARO

Extracto de acuerdos*  adopta
dos por la Comisión pei^anente 
de las sesiones celebradas duran
te el mes de Febrero de*1929  pa
ra su publicación en eP «Boletín 
Oficial >.

Sesión del día & de febrero
Se aprueba el acta de*la  ante

rior .
Pasan al turno corresj)ondiente 

instancias de los vecinos Agustín 
Hormilla y Francisco Mazo solici
tando usufructo de parcelas.

Pasa a informe de la Comisión^ 
de Policía una instancia de don 
Alberto Diez, de Sevilla, solicitan
do terreno y condiciones para 
instalar un circo americano.

Se dan por enterados y oonfor-
I mes con que el vecino Marcelino

Castro preste el servicio de arras
tre de carnes por mil seiscientas 
pesetas durante todo el aflo ac
tual. «

Se autoriza al vecino don Mar
celo Orbañanos Ruíz para trans
portar los restos de sus antepa
sados, desde el Cementerio viejo

I al nuevo, previo pago de dere- 
I chos.
I Se concede permiso de obras a
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Se concede socorro de viaje a 
Vitoria a Melitón Martínez y tres 
hijos menores, por encontrarse 
enfermo y carecer de recursos, y 
poder ingresar en un hospital.

Es aprobada la liquidación de
finitiva de las aguas, cuyas obras 
han sido ejecutadas por <Servicios 
Públicos 8. A.> y el aumento de 
obra ejecutada hasta seiscientas 
mil (600.000) pesetas, y se acuer
da sea sometida a la sanción defi
nitiva del Pleno.

Se acuerda dirigir telegrama de 
adhesión al Gobierno y de protes
ta por los sucesos de Ciudad- 
Real.

Sesión del día 12 de febrero
.. Se aprueba el acta de la ante

rior.
Pasa a informe de la Comisión 

de policía una instancia de la 
Eleotra Vasco Alavesa solicitando 
insidiar una columna metálica en 
la calle de la Vega, como soporte 
de red eléctrica.

Se*concede socorro de lactan
cia en turno ordinario al hijo del 
vecinp Vicente Lafuente Arama* 
yon^.

Se aprueba el extracto de acuer
dos del mes de Enf ro último, pa
ra su inserción en el <Boletín Ofi 
cial->.

Se^aprueban los siguientes in
formes de la Comisión de Policía 
el referente a don Alberto Diez, 
de Seyilla para la instalación del 
Circo Americano.
Otro proponiendo se deniegue el 

permiso solicitado por <Hijos de 
P>lipe Pérez» para cortar tres ár
boles eft la calle del General Sal
cedo, y otro con referencia a lo 
solicitado por la Compañía telefó
nica pam la instalación ele postes 
conduceres de redes eléctricas, 
en que dictamina puede acce- 
derse a lo solicitado.

Se ap^'ueba el acta de arqueo y 
movimiento de fondos en Enero, 
que arrdja una existencia para el 
mes de febrero de veintisiete mil 
setecientas noventa y cuatro pe
setas con Ireinta y ocho céntimos 
(27.794‘38^.

Se acuerda el pago al encarga
ndo de la elevación de aguas don 
Hipólito Gutiérrez a partir del 
dieciocho de Noviembre últi
mo a tenor de cinco pesetas cin
cuenta céntimos diarios.

Se acuerda conceder socorro 
de viaje a Logroño para ingresar 
en un hospital a la vecina Felisa 
Pérez Mena, por cantidad de cin
co pesetas. i¡

?

Sesión del día 19 de febrero
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se concede permiso de obras a 

doña Ma ría t'aéré eed a Ira d i r pa - 
ra arreglar el retrete de s : casa 
de la calle del 13 de Marzo.

Se concede asimismo per miso 
para hacer una acometida de la 
alcantarilla al vecino Natalio Fer

nández, en su casa del Marqués 
de Francos número 95.

■ Pasa a la Comisión de Policía 
una instancia de don José I. Mon- 

j tobbio sobre plantación de cho- 
j pos en terrenos del Ayuntamien-

Se aut riza al técnico municipal 
para que efectúe un reconoci
miento y proceda al arreglo en 
su caso, de las filtraciones de la 
alcantarilla o tubería de agua de 

; la calle del Arrabal que perjudi
can los cimientos de la casa de 
don Enrique Ugalde.

Pasa a informe de la Comisión 
; de Policía e Higiene una instan- 
j cia del vecino Justi o Lumbreras 
i solicitando permiso para la aper

tura de un establecimiento pes- 
' cado fresco, con venta al por me

nor.
Se acuerda que por el técnico 

municipal se gire una visita al 
edificio escuela de San Felices 
para que proceda a los arreglos 
de los desperfectos ocasionados 
por los últimos temporales.

Sesión del día 26 de febrero
Se aprueba el acta de la ante

rior.
Se conceden socorros de lac

tancia de los hijos de los vecinos 
Roque Herranz y Matías Valentín 
Valderrama, por no poder criar 
las madres respectivas.

Pasa a informe de la Comisión 
de Policía asesorada del técnico 
municipal, una instancia de los 
señores Sáenz de Santa María 
Ibarra y Pousa sobre tendido de 
línea eléctrica en terrenos del 
Ayuntamiento.

Se designa a los tres señores ‘ 
Médicos Titulares y al sargento 
licenciado como tallador don (Ca
simiro Alonso Pereda, para efec
tuar 1 reconocimiento y talla en 
las operaciones de quintas del 
reemplazo actual y procedientes 
de revisión.

Se deniega el permiso solicita
do de venta de pescado fresco, 
hasta que el local no se coloque 
en las condiciones higiénicas re
glamentarias.

Se acuerda pase a informe de 
la Comisión de Hacienda el estu 
dio del coste de un tramo de al
cantarilla solicitada por las 4>R. 
R. M. M. de la Enseñanza» en el 
paraje situado en el Terrero.

Queda s bre la mesa para estu
dio detenido la pretensión de la 
Compañía Telefónica para insta
lar una columna metálica en la 
calle de la Vega.

Se acuerda que por la Comisión 
respectiva se resuelva lo proce 
dentó con motivo de haberse de- 
claradó desierta la subasta de 
venta d . chopos por falta de lici
tad on-s.

S ; hC crda asignar mil quinien
tas pesetas anuales al escribiente 
temporero de la administración 
de arbitrios, negociado de aguas 
don Fernando López Carreras.

I Pasa a informe de la Comisión 
I de Hacienda una instancia del 
I Presidente del Círculo Católico de 
• Obreros, solicitando subvención 
í y exención de pago de arbitrios, 
j Se aprueba una relación de 
; cuentas por diferentes servicios, 

importante en total diecisiete mil 
trescientas treinta y tres pesetas, 
trece céntimos (17.333‘13) con las 
indicaciones de la Presidencia y 
del Interventor municipal.

I Haro 11 de Marzo de 1929.
I V.® B.®.—El Alcaide, Alberto 
j Roig.
I El Secretario, Lorenzo Delgado. 
: Dada cuenta del precedente ex- 
j tracto en sesión ordinaria del día 
I doce, fué aprobado, aoordán- 
5 dose remitirlo ai Señor Goberna- 
i dor Civil para su publicación ofl- 
f cial.

Haro trece de marzo de 1929. 
j V.= B.®. — El Alcalde, Alberto 

Roig.
El Secretario, Lorenzo Delgado.

¡ ADMINISTRACION PROVINCIAL

i 1997

CIRCULAR
Habiendo regresado a es

ta provincia de mi mando 
en el día de la fecha, me ha
go cargo en la misma deí 
Gobierno civil, cesando en 
su ejercicio interino el Secre
tario de esta dependencia, 
D. Fernando Valdés.

Y lo hago público en este 
periódico oficial para gene
ral conocimiento y efectos.

Logroño 20 de Agosto de 
1929.

E' Gobernador Civil
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1983 
AIN UNCIO

Recibidas, las obras de 
acopios para reparación del 
firme del camino vecinal de 
Aldeanueva de Ebro a la ca
rretera de Logroño a Zara
goza, ejecutadas por el con
tratista don Santiago Jimé
nez y a fin de que pueda re
tirar .la fianza constituida 
para responder de la cont ata 
a tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de Agos
to de 1910, modificando el 
artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para 
la contratación de las Obras 
Públicas, ordeno al señor 
Alcalde de Al dea nueva de 
Ebro en cuyo término muni
cipal se ejecutaron las obras 
remita a la Exorna. Diputa- 
ció a provi í i*'i d do Logroño 
las reclamaciones que le h i- 
yan sido presentadas o las 
que se presenten contra el 
citado contratista en el im-

I prorrogable plazo de treinta 
I días a contar desde la inser- 
i ción de este anuncio en el 
I «Boletín Ofícíal>, a cuya ter

minación, de no ser envia
das, se entenderá que no 

¡ existe reclamación alguna.
I Logroño, 19 de agosto de 
I 1929.
( El Gobernador Civil inte- 
¡ riño, F. Valdés.
I _ _
I 1978 

CIRCULAR
I Con antiguos precedentes lega- 
I les por nuestro país y en el am- 
I biente de solidaridad a que se ha 
i llegado hoy por los pueblos civili- 
í zados, con marcado carácter orgá- 
I uico se dictó el afio último, el Re- 
I gldmcnfo de once de abril sobre 
I protección debida a los animales y 
I a las plantas.
í En observancia de las aludi- 

d 8 disposicionesy hacien
do honor a un elevado y gene
ral estado de cultura, debe desa
parecer radicalmente el espectácu
lo de crueles tratos infligidos al 
ganado con ultraje de nables sen
timientos y menoscabo a ojos de 
propios y extrafios del buen pare
cer de un pueblo. El ganado con- 

j ducido a los mataderos y a los 
; ferrocarriles llega no pocas veces 

en un lastimoso estado a su desti
no, por los golpes y pinchazos con 
que se le hostiga. La alevosía con 
que se procede, justifica por sí, el 
más ejemplar castigo, en defensa 
de elementos auxiliares del trabajo 
humaro y al propio tiempo repre
sión de las imprecaciones y escán
delo adecuado cortejo de semejan
tes hechos.

E su virtud llamo la atención 
de las autoridades e Inspectores 

terinarios municipales, tuerza y 
agentes dependientes de mi autori
dad para que formulen las opor
tunas denuncias ante este Gobier
no con los testimonios procedentes 
para proceder en todo caso y a te
nor de mis facultades al castigo de 
los culpables en la medida que de- 
termina la antedicha disposición.

Logroño 19 de agosto de 1929.
El Gobernador interino 

Femando Valdés

2003 
VEDADOS DE CAZA

CIRCULAR
En uso de las facultades que 

me concede la vigente legislación 
en materia de caza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Real Decreto 
de 13 de Junio de 1924 he resuel
to con esta fecha acceder a lo so
licitado por don Ramón Martínez 
García, como administrador-apo
derado del Exemo. Sr. Conde de 
Artaza y declarar^ acotado de ca
za la fiiíca «Igay» sita en jurisdic- 
ciôfï de esta Capital, que mide 209 
h ’Ct roas y 31 áreas de extensión 
y que linda [>or el Norte con tie
rras de don Pedro Bañares, don 
Saturnino Rodríguez, don Árse-

SGCB2021



Afio 1«;^» Bp X i ,1') ».KÍIÍ.

nio Ramírez, Manuel Sáenz, José 
Sáenz, Vicente Amestoy, río Va- 
dillo, carretera de Logroño a Za
ragoza y vía férrea del Norte

Sur don Pelayo de la Mata, Rad 
de Lasuen, Pedro Bretón, Grego
rio Sáenz, Aniceto Luezas, Lucia
no Ilarraza, Esteban García, Gre
gorio Sáenz, río Valsalado, Pru
dencio Sáenz, camino, Lucio Na
varro, Francisco Balda, Ramón 
Santolaya, Iglesia Sáenz, Casimiro 
Ruiz y Lorenzo Ibáñez.

Este don Pelayo de la Mata, ca
mino, el mismo don Pelayo de la 
Mata, Cándido Castillo, Rad de 
Lasuen, río de Prado lagar y Ju 
lián San Román y

Oeste camino de la Rad, Nico
lás Torralba, Antonio Martínez, 
río Vadillos, Eduardo Sánchez, 
Arsenio Ramírez, eí río Vadillo y 
Barranco, Evaristo Ilarraza y Lo
renzo Ibáñez.

Lo que se hace público por me
dio de esta circular para conoci
miento del público en general.

Logroño 2í de Agosto de 1929.
El Gobernador Çivil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Depositaría de Fondos Municipales de Anguiano 
----- -—----------  i ,

Segundo Trimestre de 1929
Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en

1965

vuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Esta- 
tuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado 
a saber: ’

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA
Existencia én mi poder en fin del trimestre anterior. . , . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................

Total dé Cargo ....
Data por pagos verificados en igual trimestre. ..... 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS
35.210‘46

8.684*89
43.895.35
12.185*08
31.711*27

Anuncios de subastas 
2004 

NIEGRA DE ABAJO 
día veinte de Septiem

bre^ próximo a las once se | 
procederá en la Casa Áyun- | 
tamiento de esta villa a la j 
primera subasta de los pro* I 
ductos de 145,060 metros cú- j 
bicos de madera pertene- j 
cientes a 81 hayas y 160 es- j 
téreos de ramaje en <Barran- í 
co ios Tejos> tasados en | 
2.335 00, pesetas y señalados j 
con el marco oficial.

Para su ejecución se suje
tarán en un todo a los plie- > 
gos facultativos insertos en 
los Boletines Oficiales^núms. i 
89 y 90 del 25 y 27 de* julio j 
último, así como al econó- - 
mico administrativo que se j 
halla de manifiesto en la Se- ; 
cretaria del Ayuntamiento. |

Viniegra de Abajo, agosto • 
20 de 1929.
El Alcalde, Epifanio García

1995
CASTROVIEJO í

17 de Septiembre 
prólimo y hora de las 11 
tendrá' lugar la subasta de 
200 estéreos brezo del mon- [ 
te Espinar y sitio donde se J 
designe, en esta casa Con- 
sistorial por el precio de 200 
pesetas con arreglo al plie
go de condiciones insefto en 
el B. O. de 27 de Julio úlü- i

CARGO Saldo del trimestre 
interior por opera
ciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

Total de las opera
ciones hasta este 

trimestre

Pesetas

1 R« tas...................................................... > 216‘50 216'50
i Aprovechamiento de bienes comunales . . . > 32‘50 32'50Subvenciones................................................. > >

Servicios municipalizados................................ > »
5 Eventuales extraordinarios. .... 154.00 33‘60 187'606 Arbitrios con fines no fiscales........................... »
7 Contribuciones especiales................................ » >

Derechos y tasas. ...................................... > 37‘40 37'40Cuotas, recargos y participaciones en tributos
nacionales........................................................... > »

10 Impo^iicíón municipal...................................... 1.400‘00 5.350'39 6.750'3911 Multas........................... ..................................... > 15'00 15'0012 Mancomunidades................................................ > >
13 Entidades menores........................................... »
14 Agrupación forzosa del Municipio .... > > >15 Resultas........................................................... 45.82V86 3.000'39 48.821'8816 Reint gros de pagos indebidos..................... > >17 Depósi tos gubernativos...................................... > _  » >

Cargo . . . 47.375 86 8.684'89 56.060.75
DATA

1 Obligaciones generales...................................... 20‘00 697-37 717'372 Representación municipal................................ 160‘00 123'25 283.253 Vigilancia y seguridad ...................................... > 45000 450'004 Policía Urbana y rural...................................... 8‘85 547'20 556'055 Recaudación................................  . . . . > 642'50 642'506 Personal y material de oficinas...................... í.240‘00 2.130'50 3.370'507 Salubridad e higiene................................ ..... > 183'00 183'008 Beneficencia...................................................... 185‘78 945'75 1.131'689 Asistencia Social................................................ >
10 Instrucción pública........................................... * 53'10 53'1011 Obras públicas ................................................. 14‘00 90‘90 104'9012
13

Montes........................................... .....
Fomento de los intereses comunales.

>
>

135'20
127'05

133'20 
127'0614 Municipalización de servicios........................... >15 Minocmunidades................................................. »

16 Entidades menores........................................... >
17 Agrupación forzosa del municipio .... > >
18 Imprevistos.........................................  . . ■ 6370 293'60 357'3019 Resultas . ................................................. 10.47507 5.764'66 16.237'78

Data................................ 12.165*40 12.184'08 24.349'48

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano, a 6.® de Julio de 1929.
El Depositario,

? Juan Diéz

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

mo, y las especiales de este i
Ayuntamiento. ■

Lo que se hace público gundo trimestre del año 1929 a que la misma perteneced, 
para los que leseen tomar

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta con
forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondientes al se-

parte en la subasta.
Castroviejo 18 Agosto de 

1929.—P. D. J. Hernáez

Anguiano, a 6.° de Julio de 1929.
El Alcalde, 

Enrique Liaría El Interventor, 
Ricardo Herrero
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Ayuntamiento de V enirosa
1947

RELACION de los producios concedidos por la Superioridad, en los mordes que a se expresan para el prôeümo
año forestal de 1929 a 1930, los cuales han de ser objeto de subasta, con exprès. X»» de dra y hora que kan de celebrarse las 
mismas- cuyos apror^echamientcs han de sujetarse a ¡os pliegos de condiciones in ¡os Boietrnes Oftcrales números 89

90 correspondientes a los días 25 y 27 de Julio último, asi como al económico ^'Ihinrstrahvo formado al efecto por el

Ayuntawien

MONTES

to de e

Número 
de 

árboles

sta 'Villa.

Especie
MADERAS

Metros 
cúbicos.

L E^

Gruesas

Estéreos

AS

Ramaje

Estéreos

Tasación

Pesetas

i ............    ' '
‘i’

Dia, mes y hora de* las subast OBSERVAÇIONES

Carrasquillo 
>

Villar de Yedro
> 
> 
»

Las subast 
demás disposic 
estos se abrirá

>
100

50
75
75

100
as a d 
iones 
licita

Encina
>

Hayas
>
»

e referen( 
al efecto; 
ción por

>

98‘640 
133‘410
142‘110
212T20

}ia se ver 
si de los 
medio de

500
200

»
»
»
>

ificará 
pliegos 
pujas

800
250
100
150
145
105

Q en la 
preser 

a la lia

1.800‘00
750‘00 

2.072*80 
2 K10‘ 0 
2.987-20 
4 347‘40

forma pr 
liados res 
na por te

18 Septiembre a las 9 l 
18 > alas 9‘80j
18 » a las 10
i8 » a las 10*30
18 » a las 11
18 > yalaB’irSO

evenida en artículo 162 dei 
ultasen proposiciones igua 
rmino de un cuarto de hor

limpia y entresaca y arranque de maleza donde «a designe 

Señaladas en el sitio¡La Retorna 
Id. en el Barranco el Arbéjal 
Ld. en el cerro las Andiguesas 
Id, en las hoyas de ombo llano 
Id. en la Pena Quinondéras
Vigente Estatuto municipal y 
les y fuesen las mayores, entre 
a. Lo que se hace público para

general 1929.-E1 Alcalde, Cándido Bernáldez.

MODELO DE PROPOSICION
r, m'»vnr de edad orofeslón . ..................vecino de Circunstancias que acredita con la céduW

I u. ..... ., JIWJW «” » K aoomnaña, bien enterado de los pliegos de condiciones tanto facultativos ctwao personal que a cal dad de devol^ion aprovechamiento de del Monte y sitio ofrec<of
el mStooV cantidad^de.’.. ?... (Póngase en letra la cantidal).—Fecha y firma del proponente o de un testigo'á su 

ruego si no sabe. Sefior Alcalde de Ventrosa

DT7T A PTOW do 104 aDrovechamientos de Caza, mediante subasta pública comprendidos en el Élan, aprobado por la 
SupeSdkd con fecha 28 de Junio último para el aflo de 1929 a 1930. _____________ _

PUEBLOS moí^tes Áprovechsmieníos
Tasación

Pesetas

Número 
de 

escopetas
OBSERVACIONES

Oornago Gil de Puerco Caza 500 10 La subasta es por 5 años teniendo qué paga^ead^ anua-

Isrea Sierra Mala Caza 350 10
lidad la 5.^ parte de importe que alcance el remate.^

Logroño, 17 de Agosto de 1929.- El Ing^úi^^cp Jefe, Jesús Brioneá.

1894
. RD ICT O 

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros, por me

dio del Boletín OfiicioL
Don fSerapio Gracia Águstip, Recau

dador de Consumos del pueblo de 
Fuenmayor,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de consumos, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados Jorastercs que a 
continuación se expresan.

A doña Eufrasia Rezares Gr^alba 
una finca s'íta en la partida de Soto o 
Llanilla de este término, fie cabida de 
1 fanega.—Preguntar linderos líqui
do 21 pesetas.

A doña Eulalia Rabanera Cenicero 
una fin sita en la partida de Juncal 
de este, té'mino, de cabida de 3 fane
gas 9 celemines que linda por N. con 
vecinos de Fuenmayor por S. con id. 
por E. con Domingo Montenegro y por 
0. con vecinos de Fuenmayor liquido 
31 pesetas.

A La misma una finca sita en la 
partida de Rui do de este término, de 
cabida de 31 fanegas 3' celemines que 
linda por N. ron veci-nas de Fw m >- 
yor por S. con id. pe^r E .ci-n id. y 
por 0. con IPanuel Fernándej líqui
do 22 pesetas.

A doña Efffrasia Puis 
una finca sita en la partida de Parco 
de este término, de f*abida de 3 fane
gas 7 celemines que Itnda por N. con 

Áñdrds Goneolo por S, con José Ga- 
larreta por E. con Santiago Galarreia 
y por 0. con Toribio Ruis, liquido 
13T2S pesetas.

A don Esteban Diet Espinosa una 
finca sito en la partida de Llanos de 
este término, de cabida de 2 fanegas 
y dos celemines, que linda por N. con 
Antonio Sáem por S. con Venancio 
Oca por E. con Maowd R'isas y por 
0. con Erial liquido 31 pesetas.

A don Eufrasio Mendiguen una 
fnea sito en la partida de OlUrias de 
egU término, fie cabida de 11 celemi
nes, que linda por N. con El camino 
por S. con Pedro G-en^alo por E. con 
Edificio y por 0. cen Gamino Uquid  o 
do pesefas,^ . ,

y como qymera que los deudores re

feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participo» 
do a la Delegación de Haciendia el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
Roletin Oficial y en la Gaceta de Ma^ 
drid, según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
y se les requiere para que en término 
de 3.° dia presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

En Fuenmayor a 22 de Julio de 
1929.

El Recaudador, Serapio Gracia.^ 
VP Bf El Alcalde, J^an Raçai^ga^ 

«
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